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SECCIÓN PRIMERA

VlESIDEXCiA I® JOIECTOHiO llILITfl¡

EXPOSICION
, Sqnór: El artícu;.) 37 de la*, ley do 10 do di 

cienihro do 924' osíabíeeí i k; obligación para 
los Ayuntamientos’do aqnejlas poblaciones d'oa? 
de t-o sinti<)ru la nocesid id ,do < u:¡.drnir c. as 
baratas de redactar un provecto suíiciente a 
llenar aquella necesidad, y el Decreto-ley d 10 
der'petubro de 1921 incluyó entro sus preceptos 
una disposición tr-jiAÍtori; in pirada en aquella. 

. E: Ajuut.anivutb do Z •r.-o/.a .cumplí u lo 
ce n csu obligación, reduetó, cu la forma pro- 
poptuada'.pqr los artículos . 8;) y 283 del Rtgla- 
mento do 8 de julio de i922, un proyecto qqo 
fué objeto'do una jnio'nnaciqh pública que ha 
sido favor tblo al mismo, inf ¡ mando también 
ou qsto m’ -mo sentido el Nh'pis'tcnü do Tral ajo, 

Come; -idC Industria y 6d .C<-nst j.o de Tr^hiqq; 
y atendiendo la nt^cesida 1 y mgencia de llevar a 
cabo el lamhilile p'S'pÓ.-da do aquel Muñid o, 
cuya realización ha de reportar inditícubLles

venty.a^ al vecindario y a la ciudad de Z a;/o- 
z i, el Prosidetife interino que suscribe, do con- 
fo inidad don el Directorio Militar, tiene e! ho- 

. hlfr d 1 someter a la aprobacióú.de V. 2.L el ad
junto proyecto do Real decreto.

Madrid, o de noviembre do 1925. — Señor 
A L. II. P. do V. M., Antonio M gaz y P:a\

• REAL DECRETO
i ' A propuesta del Jefe del Gobiorno, Presiden

te interino del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 Se aprueba el proyecto do ur

banización do* terrenos y construcción de casas 
barí.tas redactado por el Ayantamionto do Za- 
ragqza en í ¡implimiento dé lo detérminado en
•. i déla léy de 10 de diciembre do
19M, y coinpréndido en lo preoeptuado en la 
octava di'posición transitoria del Decreto ley 
de 0 de octubre de 1924.

Artículo 2.' La ejecución del citado proyeo 
to se declara de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa y ocupación de los 
solaret o {incas en qne se han de realizar las 
obras, para cuyo cometido el Ayuntamiento do 
Z iragoza so atendrá al estricto cumplimiento de 
io precc ptuado en los artículos 4^, 49, 50, 51 y, 

' 5 y ?3 o.;! Decreto-ley de 10 do octubre do 
1924 y 29» y siguientes del Reglamento do 8 de 
juljq dp 1922,

.'xrtmuly 3.° Las obras com nzaráu en el pla
zo do uu ano, a partir do Ja pnblie.u ión del pre- 

' i nt' D (a 4 y terminarán en el plazo máximo 
do qninco años. Lá¿ caliücaciones correspon- 
piontes a las partes del proyecto quo compren
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den casas baratas se solicitarán por el Ayunta
miento de Zaragoza en la forma prevenida en 
el capítulo ‘¿.0 del Reglamento de S de julio de 
1922.

Dado en Palacio, a nueve de noviembre de 
n l novecientos veinticinco.—Alfonso.—El Pre
sidente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(Gaceta 10 noviembre 1925).

ción de bebidas alcohólicas en vasijas no espe
cificadas; por kilogramos: tarifa máxima, escu
dos 2‘00; tarifa mínima, escudos, rtO.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 4 de noviembre de 1925. —El Subse
cretario, F. Espinosa de los Monteros.

^Gaceta 5 noviembre 1925.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Núm. 5.181.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiendo manisfestado varios Ayuntamientos 

n poder cumplir con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 74 del Reglamento de 
23 de agosto de 1921, que dispone «que cuan
do no hubiere Interventores que se prestaran 
a desempeñar la interinidad, la Comisión per
manente del Ayuntamiento nombrará al funcio
nario que haya de encargarse de la Intervención 
con carácter interino», y como en muchas Cor
poraciones no cuentan con personal bastante 
que pueda encargarse con carácter interino de 
la Intervención de fondos municipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se entienda aclarado el párrafo segundo del ci
tado artículo 74 y Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en el sentido de que la Comisión per
manente del Ayuntamiento podrá nombrar M 
bremente al funcionario que haya de encargarse 
de la Intervención de fondos interinamente, 
siempre que el elegido tenga título de Perito 
mercantil, Contador mercantil u otro equivalen
te, y haya resultado desierto el concurso anun
ciado para proveer la vacante, que sin demora 
deberá volverá anunciarse.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de noviembre de 1925. 
El Subsecretario encargado del despacho, P D , 
Calvo Sotelo.
Señor Gobernador de la provincia de....

(Gaeeta 5 noviembre 1915.)

SECCIÓN QUINTA
ESTADO

Subsecretaría.
SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de la República portuguesa, por 
Decreto de fecha u de octubre próximo pasado, 
h ■ dispuesto la adición a la tarifa de Aduanas 
do importación do los artículos siguientes:

559 A. —Alcohol preparado para la fabrica 
ción de bebidas alcohólicas en vasijas de capa
cidad no superior a dos litros; por kilogramo: 
tarifa máxima, escudos, i‘00; tarifa mínima, es
cudos, 0'50.

559 13. Alcohol preparado para la fabrica

Inspección general de Pósitos.
CIRCULAR

Las disposiciones vigentes encomiendan a 
esta Inspección general la liquidación del capi
tal de los Pósitos, y considerando necesario el 
inmediato cumplimiento de las disposiciones 
del artículo 6.° de la ley de 1906 y de los artícu
los 84 a 89 del Reglamento para su aplicación, 
así como la intensificación de la recaudación 
ejecutiva de los créditos a favor de los Pósitos, 
estableciendo en lo sucesivo normas acordes 
con la responsabilidad que se exige a las Juntas 
administrativas y con el espíritu de autonomía 
local que preside las disposiciones del actual 
Gobierno, esta Inspección general, de acuerdo 
con los artículos citados y en virtud de las fa
cultades que le confiere el artículo l* del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, el 74 del 
Reglamento de 27 de abril de 1923 y los 15 y 
32 del Real decreto de 9 do junio de 1924, ha 
dispuesto lo siguiente:

I. Para la aplicación del Real decreto de 24 
de diciembre de 1909 sobre recaudación ejecu
tiva de los créditos a favor de los Pósitos, se 
clasificarán aquéllos en los cuatro grupos si
guientes:

a) Créditos procedentes de préstamos otor
gados o responsabilidades declaradas antes de 
l.° de enero de 1876.

b) Créditos procedentes de préstamos otor
gados o responsabilidades declaradas desde l.° 
de enero de 1876 a 23 de enero de 1906.

c) Créditos procedentes de préstamos otor
gados con posterioridad al 23 de enero de 1906, 
y que hayan vencido o venzan antes de l.° de 
enero de 1926, así como responsabilidades de
claradas o que se declaren desde 28 de enero 
de 1906 a 31 de diciembre de 1925.

d) Créditos procedentes de préstamos que 
venzan o responsabilidades que se declaren a 
partir de 1." de enero de 1926.

II . Las Secciones provinciales procederán a 
separar de los créditos comprendidos en el 
grupo a) aquellos para los que no conste docu
mentalmente la interrupción de la prescripción 
por reclamación ejecutiva, judicial o extrajudi
cial, hecha al deudor, a sus derechohabientes 
o a los responsables subsidiarios con posterio
ridad al 31 de diciembre de lo75, o reconoci
miento deja deuda por unos u otros.

A tales créditos se les aplicará la condona
ción total que prescribe el artículo 84 del Re*
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ta Circular e incursa en la multa de 500 pese
tas y abono de los gastos de visita, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento, 
concediéndosele un plazo de tres días para que 
pueda formular los descargos que juzgue opor
tunos. ,

Los Jefes de las Secciones provinciales serán 
personalmente responsables del incumplimien
to de estas disposiciones, así como del oficio- 
circular de 14 de agosto de 1925, considerándo
se tales faltas como graves, que serán castiga
das con el traslado forzoso de dichos Jefes. _

VI . Aprobados los expedientes de condona
ción parcial, se procederá en la forma que dis
pone el artículo 89 del Reglamento, y acordada 
la condonación parcial, las Secciones provincia
les notificarán a las Juntas administrativas y 
éstas a los deudores la cantidad líquida a que 
alcanzan sus descubiertos, concediendo un pla
zo de quince días para que los satisfagan en 
período voluntario. La Sección 4.a de la Inspec- 
sión general preparará los correspondientes 
acuerdos de condonación parcial, a cuyo efec
to, puestos de acuerdo los señores Oficial ma
yor y Jefe de dicha Sección, podrá utilizarse 
por ésta todo el personal de la Inspección gene
ral y elevarse a seis horas diarias las de oficina 
en las Secciones centrales y provinciales, a fin 
de que la totalidad de las condonaciones par
ciales queden efectuadas antes de 3L.de diciem
bre del presente año.

No se concederá la gratificación anual por ho
ras extraordinarias al personal de la Adminis
tración Central en tanto no se hayan efectuado 
tod^s las condonaciones parciales, nial déla 
Administración provincial en tanto no haya for
mulado las liquidaciones como disponen las re
glas II, IIIIV y V.

VIL Los créditos incluidos en el grupo c), 
sea porque procedan de préstamos otorgado^ o 
responsabilidades declaradas con posterioridad 
al 23 de enero de 1906, sea porque consten en 
concierto, convenio, contrato, obligación o i-e- 
conocimiento déla deuda posteriores a tiLcha 
fecha, serán liquidados por el importe de su 
capital y los intereses devengados hasta fecha de 
su cobro. .

Cuando estos créditos no hubieran sido ya. 
reclamados por las Juntas administrativas, ni 
entregados los cargos correspondientes a los 
Agentes ejecutivos, serán remitidos a aquéllas 
para su recaudación en período voluntario du
rante un plazo de cinco días. En caso contrario, 
ae considerarán incluidos en el período ejecuti
vo, procediéndose a su cobro por los Agentes 
de la Inspección general.

VIH. Excepcionalmente, y para facilitar la 
liquidación de los créditos con antigüedad su
perior a quince años, las Juntas administrativas 
quedan facultadas para otorgar nuevos présta
mos, por el valor de sus descubiertos, a los 
deudores que los liquiden en los plazos volun
tarios de quince y cinco días que establecen las 
reglas VI y VII, sin exceder de 1.000 pesetas el 
préstamo a cada deudor y a condición de que 
presenten un fiador que garantice el préstamo,

glamento de 27 de abril de 1923, haciéndose 
por las Secciones provinciales a esta Inspección 
general las correspondientes propuestas de ba
ja en el capital de cada Pósito, acompañados 
del informe de la Junta que prescribe el ar
tículo 85 y de certificaciones expedidas por su 
Presidente y por el Jefe de la sección, de no 
conocer documento alguno en que conste la in
terrupción de la prescripción o reconocimiento 
de la deuda con posterioridad al l.° de enero 
de 1876. i t

Los créditos en que conste documentalmente 
la interrupción de la prescripción se conside
rarán como del grupo b).

III. Los créditos comprendidos en el grupo 
b), sea porque procedan de préstamos otorga
dos o responsabilidades declaradas desde l.° de 
enero de 1876 a 23 de enero de 1906, sea por
que procedan de fecha anterior y conste docu
mentalmente la interrupcción de la prescrip
ción, se liquidarán por el capital prestado, más 
los intereses compuestos correspondientes a 
cinco anualidades, haciéndose por las Secciones 
provinciales las correspondientes propuestas 
de condonación parcial. No se consideraran in
cluidos en este grupo los créditos que hayan 
sido objeto de novación posterior al 23 de ene
ro de 1906 por concierto, convenio, contrato o 
nuevas obligaciones, los cuales se liquidaran 
como los del grupo c). ,

IV. Para el mejor cumplimiento de los ar
tículos anteriores, dentro de los diez días si
guientes al recibo de esta Circular, las Seccio
nes provinciales que no lo hubieran ya hecho 
deberán cumplimentar el oficio-circular de. 14 
de agosto de 1925, y reclamarán a los Pósitos 
que no los hubiesen enviado ya la relación de 
deudores anteriores a 1876, el informe de ja 
Junta en que conste concretamente si procede 
o no la condonación total, certificado del Presi
dente de no conocer documento alguno en que 
conste la reclamación ejecutiva, judicial o ex
trajudicial, con fecha posterior a 31 de diciem
bre de 1875, o el reconocimiento de la deu
da después de esta fecha, y relación de deu
dores posteriores a 1876. Las Juntas admi- 
ministrativas que no lo hubiesen ya hecho re
mitirán estos datos dentro del plazo de los diez 
días siguientes al recibo de su reclamación por 
la Sección provincial, y ésta formulará las pro
puestas a que se refieren las reglas segunda y 
tercera de esta Circular dentro de otro plazo 
lgly1" Expirados dichos plazos, las Secciones 

provinciales formularán, sin necesidad de nue
va orden, los presupuestos de,gastos necesa
rios para efectuar una visita de inspección a ca
da uno de los Pósitos que no hubiesen cumpli
mentado la anterior disposición, procediéndose 
por el Subdelegado a formar las correspondien
tes relaciones y levantar acta de visita en la for
ma que prescriben los artículos 107 a l 14 del 
Reglamento para el protectorado de los I ósitos, 
en cuya acta se hará constar la notificación poi 
el Subdelegado a la Junta administrativa de de
clararla responsable del incumplimiento de es
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positario comunicarán de oficio ai Jefe de la 
oeccion ios ingresos que se hubiesen realizado 
y le remitirán certiae. ción do los deudores uno 
no hubiesen satisfecho sus descubiertos, a los 
que declarara provisionalmente incursos en el 

apremio, declaración que elevará a 
defimova, si procede, el Jefe do la Sección pro
vincial, publicándola en el Boletín Oficial.

Una vez declarado provisionalmente el so- 
guqdo grado de apremio, el Depositario no po- 
dr^ admitir el pago de los descubiertos sin el 
i ^Gargo de lo por 100 sobre el importe del dé- 
t’re^í <ÍCC r’ 6°bre 13 8Uma do1 Paipai o in-

de que la Junta administrativa a merde la con- vrí T Q. , , 
cesión j de que se suscriba la obligación corres nr;., ÍLÍ1min,ado oI PIazo de ocho días del 
pendiente en la forma dispuesta para los demás 1 grado d? apremio, el Presidente y De
préstamos. En tales casos se dará de baL L ¡ DOS,tor!n —- - - ' - - < " 
cantidad liquidada en el concepto de deudas an
tiguas y de aba en el de deudas modernas.

En los créditos dé antigüedad inferior a quín- i 
ce anos, las cantidades liquidadas deben ¡ 
sar en la masa social para figurar en el primer 
reparto ordinario, al que podrán concu rir los 
antiguos dtmdores que liubioran saldado todos I 
Jos compromisos con el Pósito. "

ÍX Para todos los créditos del grupo d) se 
procederá a la recaudación en período volunta
rio uurante el plazo de cinco días que establece 
ei arlicaa» 4? del Real decreto de 24 de diciem
bre de ¡ 909, sin perjuicio del aviso que quince 
oías antes del vencimiento de los préstamos de- 
beu hacer las Juntas administrativas por pape 
leía o annnCi0 púb^eo, C()n arreglo artí^,0 
73 del Reglamento de 27 de abril de 1923. Para 
estos crédito^ la Inspección general delega en 
las juntas administrativas su facultad de nom
brar Agente ejecutivo, siempre que el nombra
miento recaiga en un Vocal o empleado de la 
misma o eii un vecino de la" localidad en que 
radica el Pósito y en las condiciones que esta
blece la regla XIV.

X Terminados los plazos de cobranza vo
luntaria, tonto para el do quince días a que se 
refiere la regla VI, como para los de cinco días 
que se,alan la VII y la IX, y lo mismo para los 
créditos ya veneidos que para los que venzan 
en lo sucesivo, el Presidente del Pósito los de
clarará provisionalmente incursos en el primer 
grado de apremio, comunicándolo así por pa
peleta o anuncio público, y remitirá al Jeto de 
la bección certificación en que consten los don- 
dores que han satisfecho sus descubiertos Á- o] 
período voluntario y los que no lo h ibiéson 
efectuado. Ei Jefe de la Sección, con arregle) al 
artículo 8.° del Real decreto dé 24 de diciembre 
de 1909, hará, si procede, la declara, ión de in
cursos en el primer grado de apremio, pubíicán - 
c c j ío  en el Boletín Ofcial y' comunicándólo a! 
1 residente del Pósito, para que por éste so 
anuncie al público, concediendo un plazo de 
ocho días para satisfacer la deuda con oí 5 ñor 
100 de recargo.

Una vez declarado provisionalmente- por el 
x residente de! Pósito él primer grado do apre
mio, el Depositario sólo podrá admitir el pago 
de los descubiertos con el expresado Recargo 
extendiendo a cambio la correspondiente harta

XI. Del 5 por 100 de recargo del primer 
grado de aprémio so distribuirá él 1 por 10 I 
entre el Presidente, Secretorio y Depositario 
ron arreglo a lo quo dispone el artículo.1-2 del 
Real decretó dé *24 de diciembre de 1909 y la 
Inspección general hace rónuncia de otro i por 
luden f.vor del rósito, comócompunsáción del 
oano sufrido por el retraso en el cobro, y de otro 
i por 100 en favor de la Junto ídraínistrativa. 
X ‘í’if V en la cuenta
corriente de ia Inspección general.

XIII. Para todos los créditos procedentes de 
?.Ttam<íS 0 yesponsabilidades decla- 
iaouti^intes de. 31 de diciembre de 1025 el Jefe 
de 1^Sección p^ederá en la forma que ores- 
21 08 14 y 15 del deorefo de
-l de diciembre de 1909, a cuyo efecto elM 
peetpr general nombrará Agentes ej^ptivos 
paralada provmom Estos Agentes, además del 
' (Vi qo? ost»b‘eC6 el artículo 18 del Real 
deci -te de 21 de diciemore de 1909, percibirán 
otro b por 100, al q,le renuncia en faro" la 
luspccrom general, pero tendrán la obligación 

o tomar a su cargo todo, L . gados de viaj y 
de tdminar cuantos expedí otes se les ent o 
gu » hastaJkgaralcul.ro dejos doócub..rm3 
o o.-elaración oe partidas fallidas

Un 1 por 100 so .distribuirá la forma que 
¡>i.-aibee. artiemo 19 del citado Real decreto 
y (groara otro l por 100 a favor del Pósito. I

XIV Para todos loa «réditos procedentes de 
pro .laníos que venzan o respo robiiidades n.ro 
^deolaren a partir de i. do irosro de 192&¡a 
I», roción general da Pósitos delega en las Jun
tas «.roi.instrutivas la faonHad da nombrar Age»* 
re ■ mo de su. Vocalro, roipleo.los o vero.os 
m lei ¡ocal dad que actuará corro mandatario 
.o. Ja Junta y bajo su r oponsabsiidad, pnroe- 
...rodo a la ejecución de los bienes de los den- 
dore^ en cuanto reciba la declaración deflnit.ra 
del sogundo grado de apremio. * |

li-edará a disposición de la Jun- 
td administrativa, además del 7 UOr 1(. que 
establece el articulo 18 del Real decreto detó 
fa vor™ re - /^T9, p<* 100 ” q”» 6 1 s"
favor renuno.a la Inspección general, la que 
tom.ron renuncia a otro t por 100 en favor dbl 
. .rotor como compensación a los daño» origina. 
'.11 dnr°,en 61 'üstribnyóf.dose J 
= > al? 1 ■ ''‘1 o '■rma qne el artículo 
>“n.U n^'r0 Re?‘ ? ri’10’ yq'wisnd,- otro 

, - po. • ü a favor de la Inspección gencrfil
fnXV" ”P™míó «tontra rosponsáülpé cjirec- 
í /sU ;ar1n 1\q'10 s0 rí fleren los a- líenlos 

h . 2t > d ? decrefo de 24 de 'diciembre
1 ^.-consistirá en el 5 por 100 sobre la suma 

do capital e intereses, cobrándose además los 
,vti■ W dél 6 y 10 por- 10.) sobre el primero y 

"gemios, dpi qué quedará un 3 por 
100 a favor del Agente, i por 100 a disposición
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de la Junta administrativa y otro 1 por ¡00 a 
favor de la Inspección general.

XVI. Con arreglo a los artículos 19 v 25 del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, queda 
tere nan^emente prohibido a los Agentes el co
bro de cantidad alguna de los deudores o res
ponsables, quifmes deberán efectuar el pago al 
Depositario del Pósito, tanto de su descubierto 
corno de ¡os recargos. Los Agentes de la Ins 
pección general y las Juntas que se encarguen 
de la recaudación ejecutiva presentarán men- 
sua¡mente sus liquidaciones al Jefe de la Sec- 
cción, quien comunicará de oficio a la Inspec
ción general el importo de lo recaudado, de los 
apremios y la distribución de éstos, informan
do acerca del cumplimiento de los Agentes y 
Juntas. Una vez recibida la aprobación de la 
Inspección general, se ordenará por el Jefe 
de la Sección el pago de los derechos del 
Agente, quien podrá disponer de ellos por giro 
contra el Deposita rio de! Pósito. Los Jefes de 
las Secciones no informarán favorablemente el 
pago a los Agentes y Juntas en tanto éstos no 
hayan jnst! ficado la marcha de los expedientes 
que tienen confiados, y cuando tengan expe
dientes en su poder más de tres meses, sola 
meute. percibirán la mitad de los derechos de
vengados^ necesidad de nueva orden, que
dando la mitAd restante a responder de losgas- 

jig^opisione ¡a continuación de los mismos.
. X\1U. La Inspección general revocará el 

nombramiento de Agentes ejecutivos y retirará 
su delegación en las Juntas para nombrarlos, 
cuando unos u otras retengan en su poder al- 
gün expediente sin ultimarlo durante más de

™6áes; ésto acuerdo llevará consigo la pér- 
, ^dola mitad de los derechos devengados 
desde que se inicie la retención establecida por 
la regla anterior.

La Inspección general, en casos muy jus- 
uneados, podrá ampliar los plazos de tres y 
sois meses establecidos por las reglas XVI y 
, ' previo acuerdo coucreto para el expe- 
uiecte de que en cada caso se trate.

XVIII. Para los créditos ya vencidos o que 
venzan antes de l.° de enero de 1926, los Agon
es ejecutivos de la Inspección general se harán 

cargo de todos los expedientes en trámite, de
biendo entregárselos los Jefes de, las Secciones 

opados los de cada pueblo, sin que puedan 
informar favorablemente el abono de los dere
chos, en tanto no hayan comprobado que se si- 

el procedimiento en todos los expedientes 
Que obran en su poder, sin separar los fáciles 
aeJ0•',; difícilmente cobrables.
•tñ* - ^o.c^as ^ns resoluciones que deban dic* 
apJas Secciones provinciales, Juntas Adminis- 

_ atjvas y sus Presidentes y Agentes ejecutivos, 
4ue no tengan plazo determinado reglamenta- 
J.atU0n^» deberán dictarse dentro de los 
J'z días hábiles siguientes a la entrada del do- 
/-iumtu sobre que deba recaer el acuerdo, con- 
r^andose la infracción como falta grave, sin 

P Ajuicio do declarar a los causanfes responsa- 
Je los daños que se originen por el retraso.

Todos ios nombramientos de Agentes

vigentes en la actualidad se consideran modifi
cados a partir de esta fecha, en el sentido de 
sujetarse a lo dispuesto en las reglas XIII XV 
XVI, XVII y XVIII, fijándose en el 13 por 100 
la retribución de todos ellos, y no pudiendo 
percibir derecho alguno, sino previo el informe 
y aprobación que establecen las reglas XVI, 
XVII y XVIII, informe y aprobación que serán 
ya necesarios por el percibo de los derechos 
devengados en el mes de noviembre. Las Jun 
tas que deseen hacer uso de la facultad que en 
ellas, delega la Inspección general, deberán co- 
mun¡eario a !a Sección con un mes por lo me
nos, do antelación a la fecha desde la que hayan 
de encargarse de la recaudación ejecutiva.

Esta circular se publicará en el Boletín Oficial 
de cada provincia, para mayor difusión y me
jor cumplimiento de la misma, debiendo enviar 
a.este Centro los Jefes de las Secciones provin
ciales un ejemplar de dicho periódico oficial 
que la contenga.

Madrid, 4 de noviembre de 19'25.—El Inspec- 
to^1 general, Burgaleta.
Señores Oficial mayor del Cuerpo de Pósitos, 

Jefes de las Secciones centrales y provincia
les de Pósitos y Presidentes de todas las Jun
tas administrativas de Pósitos.

(Gaceta 10 nQvbre. 1926).

Núm. 5.284.

A rü-U DA OBRAS PUBLICAS
El señor Gobernador civil se ha servido 

acordar, con fecha seis del corriente, lo que 
sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas, en el término municipal de Llueca, con mo
tivo de la construcción de la carretera de Ain- 
zón a Illueca, trozo 5.°:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Llueca la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Oj <’ c Ia l  de esta provincia número 223, de.fecha 
19 de septiembre de 1925, abriendo un plazo 
de diez y seis días, para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesidad de ocu
pación de tincas:

. Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de ejiero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. ¡8 de la citada 
ley y de conf.írmidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.>

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace ¡ úblico mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
a los efectos d 4 art 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.
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Zaragoza, 7 de noviembre de 1925. —■ El In
geniero Jefe, Luis M.R Moreno.

Núm. 5.291.

SERVICIO DE CmSTRO DE LA RIQUEZA URBANA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Comprobación del Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal de Luceni.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
por orden de 21 de octubre próximo pasado, 
se ha servido ordenar la comprobación del Re
gistro fiscal de edificios y solares del término 
municipal de Luceni, nombrando para la ejecu
ción de los trabajos a la Comisión siguiente:

Arquitecto Jefe, D. Francisco Albiñana y Co 
rralé.

Aparejador, D. Luis Brun Saborit, y Oficial 
Administrativo, D. Juan Alvarez Candelario.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 58 de la Instrucción para la realización 
de los trabajos del Catastro de la riqueza urba
na, de 10 de septiembre de 1917, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes; advirtiéndo
les la obligación en que se encuentran de facili
tar el mejor desempeño de aquel cometido, 
franqueando la entrada en las fincas a los fun
cionarios técnicos, al objeto de que puedan ad
quirir los datos necesarios para la tasación.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1925.—El Ar
quitecto Jefe de la provincia, Antonio Merlo.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento, general del 
ejercicio 1925-26, quedah expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.229 Fuendetodos
— 5.230 Cerveruela

Tosos
▲Iteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Mozota
Repartimiento genera.!.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for

mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
:n dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióa 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 5.188 Maella
— 5.225 Vistabella

Farlete
• * •

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, m 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Liquidaciones al ejercicio de 1923-24 y relaciones 

de deudores y acreedores.
La Puebla de Alflndén

-Liquidaciones al ejercicio trimestral de 1924 y rela
ciones de deudores y acreedores.

La Puebla de Alfindén
Liquidaciones al presupuesto de 1924-25 y relacioníi 

de deudores y acreedores.
Número 5.193 Balconchán

— 5.229 Fuendetodos
La Puebla de Alfindén

Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias 
y certificaciones.

Número 5.128 Cunchillos
Calmarza

Presupuesto ordinario para 1925-26.
Número 5.191 Sisamón

— 5.195 Orcajo
— 5.196 Torralba de los Frailes
- 5.202 Pastriz

Al partir 
Lagata 
Huesca

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 5.187 Ainzón. — Sobre pesas y me

didas, 13 por 100 de la contribución industrial' 
20 por 100 de industrial y urbana, derechos del 
matadero, prestación de servicios municipales 
y aprovechamientos especiales y repartimiento 
general.

— 5.241 Mara.— Sobre repartimiento ge' 
neral.

Talamantes.— Sobre contribución 
industrial, gas y electricidad, consumo de car
nes y bebidas, venta de bebidas, inquilinato)' 
repartimiento general.

Botorrita.— Venta de bebidas es
pirituosas, espumosas y alcoholes e inquilina^0,

Cuentas municipales.
Núm. 5.221 Godojos

Ejercicio de 1924-25.

N
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Núm. 5.240 Sigüés
Ejercicios 1923 24, trimestral 1924 y 1924-25.

Núm. 5 245 Oubel
Años 1901, 1902, 1903, 1901, 1905 y 1906.

Núm. 5.246 Mal tienda
Años 1907, 1908, 1909, 1910, 1911, 1912, 1913, 

1914 y 1915.
Moyuela. — Ejercicio de 1924-25.
Pradilla de Ebro.— Ejercicio 1924-25 y extra

ordinario.
Longares. —- Año 1924-25.
Aladrén. — Año 1924 25.
Ibdes. — Ejercicio trimestral de 1924.
Lechón. — Ejercicio 1924 25.
Morés. — Ejercicios de 1923 21 y 1924-25.

Repartimiento general.
Número 5.190 Codo

Morata de Jiloca
Botorrita
Urrea de Jalón

Reglamento Banitarie.
Número 5.191 Sisamón

Botorrita
Recuento general de ganadería.

Número 5.180 Pintano
— 5.181 Undués-Pintano
— 5.190 Codo
— 5.219 Nombrevilla
— 5.220 Undués de Lerda
— 5.221 Godojos
— 5.222 Salidas de Jalón
— 5.223 Malón
— 5 225 Vistabella

Vera de Moncayo
La Puebla de Alfindén 
Anento
Longares
Cunchillos
Daroca
La Almunia
Luna
María de Enerva
Murillo de Gállego
Pedrola -

Registro fiscal de edificios y solares.
Número 5.180 Pintano

— 5 181 Undués Pintano
Pan iza

Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas.

Número 5.183 Isuerre
— 5.184 Lobera de Onsella
— 5.186 Ainzón
— 5.190 Codo
— 5.19 3 Monreal de Ariza
— 5.219 Nombrevilla
— 5.221 Godojos
— 5.242 Tauste

Vera de Moncayo
Gallur
Longares
Daroca
Luna
Murillo de Gállego

Apéndice al amlllaramiente.
Número 5.180 Pintano

— 5.182 Alberite de San Juan
— 5.183 Isuerre
— 5. 184 Lobera de Onsella
— 5.186 Ainzón
— 5.190 Codo
— 5.192 Monreal de Ariza
— 5.201 Litago
— 5.218 Inogés
— 5.219 Nombrevilla

— 5.220 Undués de Lerda
— 5.221 Godojos
— 5.222 Salillas de Jalón
— 5.223 Malón
— 5.224 Remolinos
— - 5.242 Tauste

Vera de Moncayo 
Gallur
Anento
Longares 
Cunchillos 
Daroca 
La Almunia 
Luna
María de Enerva
Murillo de Gállego 
Pedrola
Pradilla de Ebro
Belchite.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
91 de las Instrucciones aprobadas por R. D. de 
17 de octubre último, para la adaptación del 
régimen de los montes al Estatuto municipal, se 
anuncia la tercera subasta, con el 10 por 100 de 
rebaja, de ios aprovechamientos de los pastos 
del monte de este término denominado « Saso », 
por el tipo en alza de 3.115 pesetas.

, Dicha subasta tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 25 del actual, a la hora de las on
ce y con arreglo a las condiciones facultativas y 
reglamentarias marcadas por el Distrito Fores
tal, insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina
rio correspondiente al día 25 del mes de agosto 
último.

Belchite, a 12 de noviembre de 1925.—El Al
calde ejerciente, Valero García.

Codos. N.0 5.277.
La titular de Farmacia de esta villa, se halla 

vacante por clausura do la farmacia que exis
tía en virtud de orden Superior.

Su dotación consiste en 250 pesetas anuales, 
que es la consignada en la clasificación inserta 
en el B. O. de la provincia, núm. 82, de 6 de 
abril último, más el importe do medicamentos 
suministrados a los pobres, que se liquidará 
trimestralmente, con arreglo a la tarifa oficial 
aprobada por R. O. de 31 de julio de 1923.

Las solicitudes a esta Alcaldía por término 
de treinta días.

Codos, 8 do noviembre de 1925.—El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

Jarque.
D. Gregorio Muñoz Ruiz, Alcalde constitucio

nal de la villa de Jarque;
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Hago saber: Que cumpliendo con lo pre
ceptuado en las Instrucciones aprobadas por 
R D. de 17 de octubre último, para la adap 
tación del régimen de los montes al Estatuto 
municipal, por acuerdo del Ayuntamiento pleno 
de mi presidencia, se anuncian terceras subas
tas para la adjudicación, con la rebaja del 10 
por J00 de la tasación, de los aprovechamientos 
forestales de este término siguientes:

Pastos: Dehesa dei Sotilio y Sierra, en 1.700 
pesetas.

Pastos: El Común, en. 1 013 pesetas.
Leñas: Dehesa del Sotilio, en 900 pesetas.

, Estas se celebrarán el día 20 del actual a las 
diez, diez y treinta y once respectivamente, en 
el Salón de actos del Ayuntamiento, con arreglo 
a las condiciones facultativas y económicas dic
tadas al efecto, las cuales pueden consultarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Jarque, H de noviembre de 1925.—El Alcal
de, Gregorio Muñóz.

Manchones.
Declaradas desiertas por falta de licitadores 

la primera y segunda subastas de aprovecha
mientos de caza del monte «Matallana», de este 
término municipal, bajo el tipo de quinientas 
pesetas por cinco años, por acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia dicho aprovechamien
to en tercera subasta, que tendrá lugar el día 
29 del, actual y hora de las diez, en la Casa Con
sistorial, con la rebaj < del 10 por ciento de la 
tasación; de acuerdo todo ello y con arreglo a 
las condiciones facultativas y reglamentarias 
enumeradas por el I) slrito Forestal en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario de veinticinco de 
agosto último.

Manchones, 11 de noviembre de 1925.—El 
Alcalde, Rafael Gutiérrez. .

Ruesca.
La subasta de leñas dei monte El Pinar, de 

este pueblo, tendrá lugar el día 22 del actual, a 
las trece horas, y la do pastos, a las trece y 
treinta del mismo día, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de 25 de agosto de este año, sir- ' 
viendo de tipo de tasación para ambas subastas 
el señalado en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l , deducido 
el 10 por 100.

Ruesca, 12 de noviembre de 1925.— El Alcal
de, Matías Borja.

_ SECCIÓN SÉPTIMA '
Sdmhilstraciúü de Justicia

Núrn. 5.294. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En la apelación de los autos declarativos de ! 

mayor cuantía, seguidos en e) Juzgado de pri- I 
mera instancia de Fra^t, por D. Pedro Muzas i 
Ibarz, contra D? Concepción Nogueras Cases y i

i sus hijas D.a Concepción y D.R Josefa Ollés No
gueras, sobre reclamación de mejoras en la le
gítima, se dicto por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, con fecha treinta y uno de octubre 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: .

«FaVamos: Que debemos confirmar y confir- 
raamos en todas sus partes la sentencia que en 
veintiséis de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro dictó en estos autos el Juez de pri
mera instancia de Fraga, coa imposición de, las 
costas de esta segunda instancia a los apelantes. 
A su tiempo devuélvanse los autos al Juzgado 
con certificación y mediante carta-orden,, de
hiendo cumplirse previamente, por lo que íiaco 
a los 1 tigantes rebeldes, con fo dfspuesfó en el 
artículo doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Pues así por la presente 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Felipe Rey.-Deogracias Guardia. Ce
cilio García.—Romualdo Sancho Moriáns.»
? Y para que sirva de cédula de notificación en 
forma a jas demandadas declaradas en rebel
día, expido la presente en Zaragoza, a dos de 
noviembre de mil novecientos veinticinco. -El 
Oficial de Sala, José Grande de Rada. .

Núm. 5.289.
JUZGADOS MUNICIPALES
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Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y SántGyó, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que -en cumplimiento de exhorto 

del Juzgado de Badalona, dimanante de juicio 
verbal civil seguido a infancia de Ja «Casa Mi- 
quel-Rius» contra los señores Marquínez y Al- 
bar, sobre pago de pesetas, he acordado sacara 
la venta en pública subasta los siguientes bienes:

Pesetas.
Una máquina pequeña «Boston», de - 

palanca, para hacer tarjetas, de la 
casa Neufville: tasada en.......... .. . , 325

Otra máquina de hacer puntas redon
das, de la misma casa que la ante
rior: tasada en.................................... 175

Total pesetas . .. . , , SUd
La subasta se celebrará oí día veintitrés del 

actual, a las doce, en la , Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro; ad
virtiéndose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la tasación; que n0 
so admitirá postura inferior a las dos tercer^ 
partes del avalúo de los referidos bienes, y que 
éstos se encuentran en poder do D. Julio Muf 
quínez, domiciliado Don Jaime I, número 
quien los exhibirá a quien lo solicito.

Dado en Zaragoza, a nueve de noviembre 
mil novecientos veinticinco. — Ante mí, Jo q 
Iranzo.

F2

86 
pu 
19 
de 
cié 
nis 
me 
fin 
tlVi 
no 
bo; 
Es|

nid 
tor 
peí

Dir 
ses

jaí*RKÍiTA W- Hc SPÍC-A


